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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

Villavicencio, veintiséis (26) de agosto de dos mil dieciséis (2016). 

Admítase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 

señor apoderado de la parte demandada (m. 2.19.27), contra la sentencia 

proferida en audiencia el 11 de agosto de la corriente anualidad, por el Juzgado 

Promiscuo de Familia de San José del Guaviare (Guaviare). 
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